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Revisada la presente acción ejecutiva, así como el escrito de 

subsanación allegado, se concluye, que, el contrato de transacción 

aportado, no contiene una obligación clara expresa y exigible a favor de 

la parte demandante en este asunto, conforme lo requiere el art 422  del 

CGP, en razón   a  lo siguiente: 

 

En el  pacto de transacción, se establece, que la obligación, hace alusión 

a la escrituración de un inmueble a favor de una de las demandadas y/o 

su apoderada designada al efecto- la aquí demandante- quien en razón a 

ello, debía cumplir previamente obligaciones, como se estipula en la 

cláusula segunda en su parágrafo segundo, mismas que deben aparecer 

cumplidas en la demanda, según lo previsto en el art 1546  del CC., lo 

que aquí no ocurre. 

 

Además, si la obligación se encamina a escriturar un inmueble, la 

demanda es por la obligación de suscribir documentos de que trata el art. 

434  del CGP, o la subsidiaria de los arts.  437 y ss del mismo estatuto lo 

que aquí no ocurre. 

 

Es así como el ejecutante no cumplió con ordenado en el numeral 3 del 

auto que antecede1 mediante el cual se inadmitió la demanda, es decir 

no adecuo los hechos y las pretensiones en congruencia con el título 

base de recaudo.  

 

Cabe señalar que la solicitud de reforma de la demanda anunciada por el 

solicitante en su escrito no cumple con los requisitos del artículo 93 del 

C.G.P.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ,  

 

RESUELVE: 

 

Primero: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO incoado en la demanda 

de la referencia y su reforma en subsanación, por los motivos 

previamente expuestos. 

 

Segundo: por la secretaría del juzgado déjense las constancias del caso. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ      

                                                                                               ecmo 

                                                 
1 Documento 05 “auto inadmite” 
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